
 

 

 

Montevideo, 2 de diciembre de 2021 

 
 
 

Aclaración Compra Directa N° 113/2021. 
 

 
RECEPCIÓN DE MUESTRAS:  
 
La no presentación de las muestras dentro del plazo indicado, se 
considerará causal de rechazo de la oferta presentada. 
 
Se deberá entregar la muestra del artículo ofertado, en la Sección “Compras y 
Suministros” (CGN, calle Paraguay N°1429, 1°piso), de lunes a viernes, en el 
horario de 10 a 16 horas.  
El plazo para la recepción de la misma será hasta el día y hora previsto para la 
recepción de las ofertas. 


